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Banderas de conveniencia y registros 
fraudulentos: los frentes a los que apuntan 

nuevas guías internacionales 
El Comité Jurídico de la Organización Marítima Internacional aprobó una serie de lineamientos con los que busca mejorar 

la transparencia, la debida diligencia y la seguridad en la industria marítima. Directrices buscan suplir la ausencia de 
regulación internacional vinculante. 

e les conoce como 
S “nota fantasma” (sha: 

dow fleet, en inglés) no 
porque no existan, sino por- 
que utilizan malas prácticas 
para ocultar o adulterar sus 
verdaderos países de origen, 
sus armadores o el cumpli- 
miento de estándares de 
seguridad, entre otra infor- 
mación esencial en la indus- 
tria marítima para la correc- 
ta fiscalización. 

Detodas estas tácticas, las 
que más preocupan hoy son 
los registros fraudulentos y el 
uso de banderas de convenien- 
cia (también conocidas como 
“banderas falsas”). Esta última 
práctica ha aumentado de ma- 
nera alarmante: sien 2023 hu- 

bo 110 naves con banderas de 
conveniencia y en 2024 el nú- 
merocrecióa 223, en 2025 fue- 
ron529 los buques que usaron 
pabellones falsos, indicala Or- 
ganización Marítima Interna- 
cional (OMD. 

Esporello que, amediados 
de abril, el Comité Jurídico de 

la OMI aprobó nuevos linea- 
mientos internacionales que 
entregan un marco de referen- 
cia para los países que deseen 
mejorar sus procesos de fisca- 
lización, y también para suplir 
la ausencia de una normativa 
internacional vinculante. 

DE REGISTROS Y BANDERAS 

“Todo buque debe navegar 
con una bandera. Esta bande- 
ra representa la nacionalidad 
del buque y se otorga a través 
de un procedimiento de ins- 
cripción delanave en unregis- 
tro deun país determinado. En 
concreto, implica que ese bu- 
que se encuentra bajo el con- 
trol del país que lo otorgó la 
bandera, y al mismo tiempo, se 
encuentra protegido por este”, 
explica la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante (Directemar), 

de la Armada de Chile. De 
acuerdo con la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (Convemar), 
agregan, debe existir una rela- 
ción auténtica entre el país de 
abanderamiento y el buque, 
pero la regulación específica 
para inscribir una nave depen- 
de de cada nación, ya que es 
una materia interna no regula- 
da por el Derecho Internacio- 
nal. 

Adicionalmente, el Estado 
que registra y autoriza a una 
nave es responsable de super- 
visar que cumpla los estánda- 
res internacionales de seguri- 
dad, protección ambiental y 
condiciones laborales, señala 
Claudio Morales, vicepresiden- 
te Ejecutivo de la Asociación 

Nacional de Agentes de Naves 
de Chile AG (Asonave). 

Por otra parte, “el registro 
fraudulento de buques se refie- 
rea un conjunto de prácticas 
cuyo objeto es otorgar una in- 
formación y documentación 
tergiversadas”, indican desde 
Dirctemar. Claudio Morales 
agrega que “cuando existenre- 
gistros fraudulentos o un uso 
indebido de banderas, ese sis- 
tema internacional pierde tra- 
zabilidad y capacidad de con- 
trol”. Es por eso que la división 

marítima de la Federación In- 
ternacional de Trabajadores 
del Transporte emite cada año 
unlistado de banderas que es- 
tán siendo usadas de manera 
falsa, paraalertara los marinos 
mercantes y reducir el riesgo 
de queno puedan hacer cum- 
plir las normas en materia de 
seguridad laboral, sueldos y 
condiciones detrabajo. 

¿Por qué la empresa pro- 
pietaria de una nave podría 
querer navegar bajo una ban- 
dera deconveniencia? Ricardo 
Tejada, gerente general de la 
Asociación Nacional de Arma- 

dores (ANA), explica que pue- 
de tratarse de buques que téc- 
nicamente cumplen con toda 
lanormativa internacional, pe- 
ro que hacen uso de registros 
de banderas de conveniencia 

“porque están en paraísos fis- 
calesen los quese paga menos 
impuestos, los costos de man- 
tención de la bandera son más 
bajos, las exigencias encuanto 
acondicioneslaborales para el 
personal son muy bajas, como 
ocurre con los buques chinos, 
que están entre los que tienen 
las condiciones laborales bas- 
tante más precarias anivelglo- 
bal”. 

LA SITUACIÓN EN CHILE 

Chilecuentacon unsistema de 
registro cerrado, es decir, pue- 
den utilizar el pabellón nacio- 
nal solo las naves de empresas 
navieras chilenas, y sesometen 
alasleyes, normativas y proce- 
sos de fiscalización definidos 
porla autoridad a través de Di- 
rectemar, agrega Tejada. “La 
regulación chilena es mucho 
más estricta, enalgunos casos, 
que algunos de los convenios 
internacionales alos que esta- 
mos suscritos. Además, hay 
que recordar que Chile es par- 
te del Consejo de la OMI, por 
ende, participa de todas estas 
propuestas. En este sentido, 
los armadores chilenos cum- 
plimos con creces todos los 
convenios internacionales en 
formación técnica de los mari- 

nos embarcados, garantías de 
seguridad de la vida humana 

enel mar, medidas para evitar 
la contaminación y condicio- 
nes dignas de trabajo. Nuestra 
banderas totalmente limpia y 
reconocida por eso”, comple- 
menta Tejada. 

Paul Maxwell, profesor de 
Derecho Internacional Maríti- 
moeen la Universidad de Valpa- 
raíso, investigador del Núcleo 
Milenio Océano, Patrimonio y 
Cultura y autor de numerosas 
publicaciones científicas en es- 
ta materia, advierte que Chile 
esun país donde noes fácilco- 
meter fraudes y la posibilidad 
de detección salta. “La Arma- 
da informa vigilancia 24/7 de 
losespacios marítimos y usa de 
medios de monitoreo, inclu- 
yendo sistemas de seguimien- 
toyrecopilación de evidencia, 
cuando detecta irregularida- 
des. Aduanas exige presenta- 
ciónante el control de destino 
y revisión física cuando corres- 
ponde, lo que dificulta ocultar 
inconsistencias documentales 
o de carga. En caso de naves 
pesqueras, Sernapesca y la Ar- 
mada realizan monitoreo acti- 
vo deflotas extranjeras, conin- 
tercambio de datos y capaci- 
dad de denunciar incumpli- 
mientos”, detalla. Ahora bien, 
“sin perjuicio de lo anterior, la 
propia autoridad reconoce que 
el monitoreo no siempre detec- 

ta todo y que existen desafíos 
operativos por la amplitud del 
espacio marítimo y la diversi- 
dad de flotas y rutas”. 

Es poresto que, ante unes- 
cenario marítimo internacio- 
nal que enfrenta amenazas ca- 
da vez más complejas, la segu- 
ridad marítima hoy no depen- 
de solo de las normas, sino 

también de la capacidad tecno- 

lógica y de coordinación entre 
losactores de la cadena logí 
ca, acota Claudio Morales, de 

Asonave. El ejecutivo señala 
que Chileestá avanzando en la 
implementación dela Ventani- 
la Única Marítima (Vumar) en 

los puertos del país: se trata de 
una plataforma digitalimpulsa- 
da por el Ministerio de Trans- 
portes y Telecomunicaciones, 
en conjunto con servicios pú- 
blicos y actores privados, entre 
ellos Asonave. “Esta tecnología 
permite centralizar y digitali- 
zar los procesos derecepción y 
despacho de naves, incorpo- 
rando trazabilidad, interopera- 

bilidad y validación electróni- 

ca de información entre servi- 

cios públicos, puertos, agen- 
ciasdenaves y autoridades ma- 
rítimas. Aúnno estáal 100% su 
interoperabilidad, pero cre- 
emos que está próximo a al- 
canzar su funcionamiento to- 

tal”, concluye Morales. 
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